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Se publica todos eos dias, escepto los Lunes.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son.obli - 
caloñas, para cana capital de provincia desde que se publica 
^icialtnenie en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre do 185”.

Lasley?s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los ítoletines oficiales^ se han, de renaitir por todas las 
autO'KÍ ides a! Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
se pasa- án <á los editores de los mencionados peródiicos-. 
Kcale‘' ordenes de 3 de kbrU y 9 de Agosto de 1839.?

s K.; yr.E se Aballa dividido el bolEtin oficial

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes , Circulares y 
Reglamentos autorizados por los, Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Adnainistrácion 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de ia 
Audiencia , Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales des 
la provincia.

4 .’ órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador- 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Jierecbos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad Ój . 
Corporación de quien procedan.

PSUMEnA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.j y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 14 de Abril de 1866.

GOBIERNO DE LA PR0VíNGIA.<

ClRCULAit...

|>^ Habiendo sido nombrado Orde
nador general de pagos del Minis: 
terio de la Gobernación por Real 
decreto de 11 del actual, ceso en el 
mando de esta provincia, qi edando 
encargado del Gobierno de la misma 
cl Secretario, D. Bernardo de la 
Sierra, desde esta fecha, con arreglo 
al art. 9.’ de la ley. de ,25 de Se
tiembre de 1863.—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

En virtud de lo que previene el 
artículo 9.® de là ley de. 25 de,Se
tiembre de 1863, quedo encargado 
accid, ntalmente desde ebdU.de hoy 
del Gobierno de esta provincia,, por: 
pase á otro destino del quedo desem
peñaba . Lo que se anuncia ¡al pú
blico para su conocimiento.

Valladolid 14 de. Abril de d866.— 
Bernardo de la Sierra,

RECTIFICACION OFICIAL.

Recibido en este Gobierno _de 
provincia el siguiente anuncio para 
la subasta del «Boletín oficial» de la 
provincia de Segovia, con posterio
ridad al publicado ya con el mismo 
objeto en el «Boletín» núm. 86, cor- l 
respondiente al Viernes 13 del 
actual, con el núm. 384, de orden, 
y viniendo el presente á rectificar 
aquel y adicionarlo con varias e 
importantes condiciones, se inserta 
á continuación, advirtiendo que el 
publicado en dicho «Boletín» no 
tendrá ningún valor ni efecto.

Valladolid..14 de Abril de 1866.

Núm. 384.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

SEGOVIA.

Teriñinando en 30 de Junio próxi-i 
mo el compromiso de los actuales 
editores del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se . saca nuevamente á 
subasta para el presente año eco
nómico que data principio en 1.“ 
de Julio de 186,6 hasta 30 de Junio 
de 1867, con^arreglo al pliego de, 
condiciones que á continuación- se. 
inserta, y para cuya formación se 
ha- tenido presente lo dispuesto en , 
los artículos del Reglamento para, 
la ejecución de la ley de presupues- 
to^ y .contabilidad proyincial de, 20 
de Setiembre, próximo pasado que 
son aplicables à está subasta, así 
como lo prevenido en la Real órden 
de Id de Octubre de 1859 y demás 
prescripciones vigentes en la ma
teria. y en la parte que estas no 
están modificadas, ni derogadas por 
el,exp^:esado,Reglamento,

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para su debida 
publicidad, debiendo quedar por lo 
tanto sin ningún valor ni efecto el 
¿tro anuncio y pliego de condicio
nes que para la misma subasta se 
insertó en el «Boletín oficial» del 
Miércoles 28 del mes de Marzo úl
timo y en la «Gaceta» de 30 de 
dicho mes. ,
; Segovia 1." de Abril de 1866,— 
El Gobernador, Marqués de Casa- 
Pizarro.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á pública subasta 
la publicación del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia para el 
año económico de 1866 á 1867 
formado con arreglo á las leales 
órdenes de 7 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes.

b* Desde 1." de Julio de 1866 
en que habrá de comenzar elnuevo 
contrato, se publicarán tres núme
ros semanales del «Boletín oficial», 
los Lunes, Miércolesy Viernes, sin 
perjñcio deles extraordinarios que 
reclame el servicio, y en su caso 
determine el Gobernador.

2 .“ La dimension del «Boletín» 
será de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), 
dividida en cuatro planas, con cua
tro columnas cada una del ancho de 
9 emes de parangona, tipodelcuer- 
po 10; conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo,

3 .“ El empresario djel «Boletín» 
deberá remitir gratis un ejemplar 
del mismo á: cada uno dedos 275 
Ayuntamientos existentes en la pro
vincia, ó que durante el año pudie
ran crearse.

El reparto por el correo de ustos 
ejemplares y de los demás que deban 

dirigirse fuera de la capital, así como 
de los que en; esta deban llevarse á 
domicilio., será de cuenta y riesgo 
del empresario.

El editor empresario remitirá 
igualmente gratis un ejemplar á la 
Biblioteca Nacional, Regente y Fis
cal de la Audiencia del Territorio, 
Capitanía general de este distrito, 
Capitanes y Comandantes gene
rales de los departamentos marí
timos, y una colección mensual en
cuadernada ligeramente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, y dentro de está capital ,10 
al Gobernador civil de la provincia^ 
uno ai Gobernador militar, diputados 
á Córtes, diputádos provihcíáles, 
Consejeros provinciales. Jefe de la 
Guardia civil. Inspector de Vigilan
cia, Administrador de Propiedades 
y Derechos dél Estado y Comisió-' 
nado de ventas, Jefes de Hacienda 
de la provincia. Vicaría eclesiástica 
de lá Diócesis, Juzgado de primera 
instancia. Biblioteca provincial. Co
mandantes de línea dé la Guardia 
civil, ocho á la Sección de Fomonto, 
dos á la Sección de Estadística, uno 
al Ingeniero jefe del distrito minero, 
otro al de Caminos, otro al de Mon
tes, idem á la Dirección y Junta’ 
de Agricultura.

4 .® A la una de la tarde de les 
dias fijados para la publicación del 
«Boletín» deberán estar enesteGo- 
bierno los, números correspondien
tes á la Secretaría, y en el correo 
una hora antes de su salida los de 
fuera de la capital.

5.® El empresario ó editor con
servará archivados cincuenta ejem
plares de cada número que facili
tará a la mitad de precio corriente 
para el publico, ai Gobernador, 
Diputación provincial, oficinas de 
desamortización y Hacienda pública 
sí lo reclamasen.
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6. “ Para la insetcion en el «Bo

letín» de los comunicados, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que 
se harán siempre por conducto y 
con beneplácito del Gobernador, 
se observará el órden siguiente, 
que por ningún concepto podrá ser 
alterado: del Gobierno de la pro
vincia, de la Diputación provincial, 
del Gobierno militar, de las oficinas 
de Hacienda, de los Ayuntamientos, 
de la Audiencia del territorio, de 
los Juzgados, de las oficinas de Des
amortización.

7. ‘ Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación 
de Boletines extraordinarios, previa 
siempre la autorización del Gober
nador de la provincia, si estos no 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que la reclamase.

8. ‘ Será de cu«inta del contra
tista, según lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de Julio de 1838, inser
tar todo lo relativo ai ramo de Des
amortización, esceptuando lo que 
se refiete al anuncio de subastas 
que so inserta en el «Bcletin* es
pecial deventas.

9. “ Los anuncios de los Ayun
tamientos remitidos por el Gober
nador á la redacción se insertarán 
gratuitamente.

10. En el primer «Boletín» de 
cada mes se insertará aun cuando 
sea en suplemento, el índice de to
das las órdenes del mes anterior, y 
en el dia último del año uno gene
ral, conforme al que- se le pase por 
este Gobierno.

11. Cuando en el «Boletín» or
dinario no cupiese alguna órden, 
reglamento, etc., ni aun en letra 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Goberna
dor de la provincia lo considera 
urgente.

12. Además de las precedentes 
obligaciones del editor del «Boletín 
oficial», debe tambien tener present • 
que el contrato se hace á riesgo y ven
tura, y que la responsabilidad en 
que incurran los rematantes si fal
tasen á lo estipulado, habrá de exi- 
girse ppr la via de apremio y por 
medio de procedimiento adminis 
tradvo con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 24, 34 y demás que 
sean aplicables del anunciado Re
glamento, salvo el derecho de Jos 
contratistas para diiigir sus recla
maciones por la vía contenciosa, 
contrayendo los citados rematantes 
el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio.

13. El pago de la cantidad en 
que queda rematado este servicio 
será de cuenta de la provincia y se 
satisfará por trimestres adelantados.

14. La subasta tendrá efecto

bajo mi presidencia el primer Do
mingo del próximo Mayo ó sea el 
seis de dicho mes á las tres de su 
tarde en el local de este Gobierno 
de provincia con asistencia de un 
Diputado nombrado por la Dipu
tación provincial.

15. Podrán hacer proposiciones 
en esta subasta las personas que no 
tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y 
garanticen á satisfacción del Go- 
bernador de la provincia que poseen 
todos los elementos necesarios para 
ei desempeño de dicho servicio.

16. Para presentarse como lici
tador se justificará haber verificado 
en esta sucursal de la Caja de De 
pósitos el de 260 escudos como fian
za provisional, la que permanecerá 
hasta la aprobación definitiva, am
pliándose <lespues hasta 520 escu 
dos, por aquel que resuite mejor 
licitador y ántes del otorgamiento 
de la Escritura.

17. Las demás cartas de pago 
que 83 presenten por los licitadores 
á quienes no se le adjudique el 
remate, se les devolverá en el acto 
para que las hagan efectivas.

18. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será 
de 2600 eses, por todo el año.

19. Los licitadores espresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen des
empeñar el referido servicio, ajus
tándolas estrictamente al modelo 
que se inserta á continuación.

20. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al 
Presidente cerrados á la vista del 
público y a la hora fijada en la 
condición número 14.

21. A dicho pliego es indispen
sable que acompañe la carta de 
pago qne acredite haber hecho el 
depósito de los 260 escudos que ya 
quedan citados.

22. El presidente irá numerando 
los pliegos por el órden que se le 
presenten, rubricando el portador 
de cada uno la cubierta

23. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo ningún 
protesto.

24. A las tres y quince minutos 
del referido dia el Sr. Presidente 

i abrirá los pliegos por el mismo 
\ órden en que hayan sido entrega 

Jos, leyendo las proposiciones en 
alta voz, tomando nota del conte
nido el que desempeña las funcio
nes de secretario de la Junta de 
subasta, publicando despues el re
sultado que ofrezca el acto para sa
tisfacción de los concurrentes.

25. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de 
la aprobación de la diputación pro
vincial, sob e la preposición más 
ventojosa, siempre que esta se halie 
exactamente arreglada al modelo 

j publicado.

26. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación á las tres y media de 
la tarde del referido dia por pujas á 
la llana entre las personas que 
hayan causado el empate, por es
pacio de diez minutos por lo menos, 

j pasados los cuales se terminará 
: cuando el presidente lo disponga, 

previo apercibimiento tres veces 
repetido.

27. Verificado el remate se re
mitirá despues á la Diputación pro
vincial que es á quien la corres 
ponde su aprobación, según quede 
ya expresado.

28. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debo 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se 
señale, 86 dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo re
matante, celebrándose nueva su
basta con iguales condiciones que 
la primera, pagando el primer re 
matante la diferencia entre los dos 
remates y los perj uicios que hubiese 
recibido la provincia por la demora 
del servicio.

29. Este contrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan sus, 
citarse sobre su cumplimiento, in
teligencia, res ision y efectos por 
la via contencioso-admínistrativa.

30. A los ocho dias de comuni
cada al interesado la aprobación 
definitiva del remate, se pro edera 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura, cuyos gastos y los 
que origine el expediente serán de 
cuenta del rematante.

Medelo de preposición.

D N. N., vecino de...... pre
pone publicar el «Boletín oficial» de 
¡a provincia de Segovia los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año 
económico de 1866 á 1867, por la 
cantidad anual de.... con estricta 
sujeción al pliego Je condiciones 
publicado con fecha 4 de Abril 
de 1866.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia por medio 
del «Boletín» para conocimiento de 

> los que quieran interesarse en la 
subasta.

Segovia l.’de Abril de 1866.— 
El Gobernador, Marqués de Casa- 
Pizarro .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZAMORA.

Boletín oficial.—Negociado 2.®
Anuncio y pliego de condiciones 

para la subasta de la impresión 
del «Boletín oficial» en el año 
económico de 1866 á 67.

El dia 6 de Mayo inmediato y 

hora de las dos de su tarde, se ve
rificará bajo mi presidencia en 'este 
Gobierno do provincia, la subasta 
para la impresión del «Boletín ofi
cial» de la misma en el año econó
mico de 1866 á 1867, ó sea desde 
1.“ de Julio á 30 de Junio de los 
referidos años respectivamente, con
forme á las reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, 26 de Setiem
bre de 1847, 8 y 24 de Octubre do 
1856, 11 de Octubre de 1859 y de
más disposiciones vigentes.

Los que quieran interesarse ea 
la indicada subasta harán sus pro
posiciones con sujeción al modelo 
adjunto, por medio de pliegos cer
rados que durante el mes actual y 
los cinco primeros dias del próximo 
Mayo podrán dirijirme á depositar 
en una caja cerrada, con buzón, 
que estará expuesta al público en 
la portería de este Gobierno.

Zamora, 2 de Abril de 1866._ 
Nicolás Moral.
Pliego de condiciones para la su- 

basta del «Boletín oficial» que 
ha de publicarse en esta provin
cia durante el año económico de 
1866 á 1867.
1.® Para ser admitido como li

citador á la misma, será preciso:
Primero. Tener establecimiento 

tipográfico suficientemente abaste
cido de prensa ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para 
la publicación del periódico, ó acre
ditar y garantizar á satisfacción de 
este Gobierno que posee todos los 
elementos necesarios para llevar á 
cabo e servicio de que se trata.

Y segundo. Haber hecho el de
pósito provisional de 2,400 reales á 
que, asciende el diez por ciento del 
tipo máximo por el que han de gi
rar las proposiciones, cu confor
midad á lo prescrito en el segundo 
párrafo del artículo 18 del Regla
mento de Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865.

Hecha la adjudicación provisional 
se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y 
se devolverán á los demás licitado
res sus respectivos documentos de 
depósito.

Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido apro 
bada por la superioridad, el contra
tista aumentará dicho depósito con 
el carácter de definitivo, y ántes 
del otorgamiento de la escritura, 
hasta la cantidad de 4,800 reales, ó 
sea otro diez por ciento más del ti
po referido

Se exceptúa de esta obligación 
el actual empresario, caso de pre- 
seutarse como licitador en razón á 
tener existente en la actualidad el 
depósito de mayor cantidad ó sea 
de 8,000 reales que señalaba la real 
órden de 9 de Octubre de 1849; sin 

1 perjuicio de arreglar este en su
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ca<o a las prescripciones anterior-^ i 
21;-üto rensignadas. ■

2? Ku el caso de presentarse dos 
ó más ; ¡'oposiciones iguales se pro
cederá en el acto á una nueva lici
tación, únicamente entre los autores 
de las proposiciones que hayan cau
sado el empate, admitiéndose pujas 
á la llana por espacio de un cuarto 
de hora.

3. * El contrato ha dé hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo por 
tanto el contratista reclamar aumen
to de precio por el que tenga los 
jornales, los materiales ó por otras 
circunstancias.

4. ® El empresario del «Boletín» 
vendrá obligado á imprimirlo los 
Lunes, Miércoles y Viernes de todo 
el año económico de 1866 á 1867, 
y repaitírlo por su cuenta y riesgo 
á todas las Autoriades y suscrito- 
res de la capital en los mismos dias, 
enviándolo franco de porte por el 
correo más inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y 
suscritores.

5. ® La dimension del «Boletín» 
y suplementos -serán en pliego de 
papel continuo, tamaño marquilla 
(26 pulgadas de largo por 17y me
dia de ancho), dividido en cuatro 
planas de á cuatro columnas, y 
cada una de estas del tamaño de 
nueve emes de parangona de tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

6 “ El empresario insertará en 
el «Boletín» la parte que se le dé
signe} de la «Gaceta de Madrid», y 
las circulares, disposiciones, anun
cios y demás comunicaciones que 
le sean remitidas ántes de las tres 
de la tarde del dia anterior al de la 
publicación, con las formalidades 
prevenidas en las Reales órdenes de 
10 de Agosto de 1856 y 6 de Abril 
de 1859.

7. * Cuando en el «Boletín» or
dinario no cupiese alguna ley, real 
órdeu, reglamento ect. ni aun en 
letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del proponente el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción.

8. “ Los anuncios relativos á 
amortización se insertarán conforme 
á lo prevenido en la Real órden de 
8 de Julio de 1838.

9. ® Se darán «Boletines estraor- 
dinarios» cuando el Gobernador 
considere que no puede demorarse 
la circulación de alguna órden, no
ticia ó aviso oficial.

10, Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Goberna
dor á la imprenta del «Boletín» se 
insertarán gratuitamente.

11. Al primer «Boletín» de cada 
mes se acompañará por separado el j 
índice de todas las órdenes y demás j 
disposiciones pubdeadas en el mes | 

anterior, con espresion del número 
de aquel que las contenga.

12. El tipo máximo por el que 
han de girar las proposiciones es 
el de 2,400 escudos, no siendo ad" 
misibles las que escodan del refe
rido tipo.

13. Los licitadores espresarán 
en sus proposiciones la cantidad 
por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que se trata.

14. El empresario deberá de en
tregar gratis un ejemplar del «Bo
letín» con sus suplementos al señor 
Gobernador, otro á la Diputación 
provincial, catorce para la Secre
taría del Gobierno, Sección de Fo
mento y Estadística del mismo, y 
los que en dichas oficinas se nece
siten para unir à los expedientes en 
los casos que así lo requieran.

Además facilitará un ejemplar á 
las corporaciones y funcionarios si
guientes;

Consejo provincial.
Gobernador militar.
Obispo de la‘diócesis.
Diputados á Cortes por la pro

vincia.
Diputados provinciales.
Junta provincial de Agricultura.
Id. idem de Instrucción pública.
Comandante de la Guardia Civil.
Jefes de idem en las líneas de 

Toro, Benavente, Puebla de Sana
bria y Corrales.

Inspector de vigilancia.'
Jefes de Hacienda en la provincia.
Comisionado de Ventas.
Provisor eclesiástico de la dió

cesis.
Ayuntamientos, trescientos.
Ingeniero Jefe de caminos.
Ingeniero de montes.
Juzgados de primera instancia, 

ocho.
Biblioteca provincial.
Contador provincial.
Arquitecto provincial.
Director de (^aminos provinciales 

y vecinales.
Junta provincial de Sanidad.
Id. de Beneficencia.
Comisario de Guerra.
Y fuera de la provincia otro ejem

plar.
Al Ministerio de la Gobernación.
Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Biblioteca nacional.
Capitanía general del distrito.
Regente de la Audiencia del ter

ritorio.
Fiscal de S. M.
Rector del distrito universitario.
Gobernador de Salamanca.
De Valladolid.
De Leon.
De Palencia.
Y de Orense.
15. El empresario conservará ar 

chivados además de cada número 
cincuenta ejemplares los que faci
litará á mitad del precio corriente,

ai Gobierno do la provincia, Dipu 
tacion. Consejo y oficinas de Ha
cienda, por un año después de fina
lizada la contrata^. ,

16. Para la inserción en el «Bo
letín oficial» de leyes, reglamentos, 
órdenes^ circulares, edictos y anun
cios, que se hará en todo caso por 
conducto y beneplácito del Gober • 
nador, se observará el órden si
guiente:

Parte oficial de la «Gaceta de 
Madrid.»

Disposiciones del Gobierno de pro
vincia.

Id. de la Diputación y Consejo 
provincial..

Id del Gobierno militar de la 
provincia.

Id. de las oficinas de Hacienda. 
Id. de la Audiencia del territorio. 
Id. de la Universidad literaria del 

distrito.
Id. de los Juzgados.
Id. de los Ayuntamientos.
17. Cuando las necesidades del 

servicio exigieran la publicación de 
«Boletines extraordinarios,» prévia 
siempre la autorización del Gober
nador de la provincia, si estos no 
provinieren del Gobierno de la 
misma directamente, el importe de 
su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú oficina que lo recla
mare.

18. El empresario del «Boletín» 
estará tambien obligado á insertar 
en el mismo las listas de los electo
res á que se refieren los artículos 
52 y 55 de la ley electoral de 18 de 
Julio de 1865.

19. La publicación del «Boletín 
oficial» se hará por cuenta de los 
fondos provinciales, pagándose por 
trimestres adelantados.

20. El empresario deberá estar 
i suscrito á la «Gaceta de Madrid» 

para inserta de ella en el «Boletín» 
lo que préviamente se le señale por 
el Gobierno de provincia.

1 21. Cuando el empres irio co
meta alguna falta en el cumplimien 
to de las condiciones del contrato, 
el Gobernador podrá multará aquel 
hasta en la cantidad de 100 escudos.

22. En lo sucesivo se exigirá el 
rigoroso cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones expre
sadas, prescindióndose completa
mente de la tolerancia y considera
ciones contrarias á aquellas, y que 
hayan podido dispensarse algunas 
veces á los empresarios del «Boletín 
oficial.» 

1 Modelo de proposición.

i D. F. de T., vecino de...., pro- 
* pone imprimir y publicar el «Bole

tín oficial» de la provincia de Zomo- 
i ra los Lunes. Miércoles y Viernes 

de todo el año económico de 1866 
á 1867, y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á las Autoridades y suscrito- 
res de la capital en los mismos días,

enviándolos por ex correo más in
mediato al de sii publicación á las 
demás Autoridades, pueblos y sus
critores,—Acepta todas las condi
ciones que como tal editor ó empre. 
sario se le imponen en el pliego 
publicado en el «Boletín oficial» 
núm,.., correspoudiente aidia.... 
y se ofrece á imprimirlo y publicarlo 
en el periódico de que se trata por 
la cantidad de....... . escudos........ 
milésimas.

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE AVILA.

D. Eustaquio de Ibarreta, Gober
nador de esta provincia.

Hago saber: que según las dispo
siciones vigentes, el Domingo 6 de 
Mayo próximo se procederá á las 
tres de su tarde á la pública licita
ción para la iiñpresion del «Boletín 
oficial» de esta provincia en el 
próximo año económico que dará 
principio el 1.® de Julio inmediato 
y concluye en 30 de Junio de 1867. 
con sujeción á las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la licitación y reúnan la 
aptitud y circunstancias requeridas 
para el desempeño de dicho servicio.

Avila 1.® de Abril de 1866.— 
Eustaquio de Ibarreta.

CIRCULAR.—NÚM, 432.

Los Sres, Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura dei jóven Luis Penas, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y en caso de ser habido se pondrá 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 12 de Abril de 1866.— 
José Gallostra.

Señas del Luis Penas.

Edad, 15 años; estatura, regular; 
pelo, negó; ojos, pardos; nariz, re
gular; cara, redonda; color, que
brado; tiene una cicatriz en la fren
te; viste chaqueta de paño negro 
con mangas de diferente paño; pan
talón y chaleco de paño gris azul 
gorra de castor viejo. ;
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Núm. 280;

Febreï'o dé 1866.
ACTIVO;'-

1
 Metálico ;. . . • .
Billetes...................... ? • •
Éiectos pendientes de cobro.. 

Cartera..............................................  •

28,814 58Ï
6.778,400 »!

36.027 63)

Corresponsales. . .................................................... ...... •
Moviliario.. . .............................................. • • • •
Gastos-de instalación. . . . . • • • • • •
Gastos generales de comercio y del petsonal... .

A (Por garantí as de cartera 5.266,000
EfectosdepositadosJpQ^°;^p¿g|^Qg.. 24.670,690 wj

Diversos. •
Intereses devengados por Cartera pendiente decobro. .
Ganancias y pérdidas. ' . . ... • • • •

del Banco de Valladolid el dia 28 de

PASIVO.

Capital del Banco. . . ... ................................. 6.000,000 •
, íPor metálico. . . 1,935 92^ q qn

Cuentas comentes. Jpqp billetes. . . 7,800
Billetes emitidos.............................   15.803,000 »
Depósitos.....................................................................  • • • 30.4 62,257 »
Imposiciones. .................................................................. ' • • 6,000 >
Corresponsales......................................................................... *
Fondo de reserva......................................................................... 334,855 66
DiversóS. .  .................................................................................1(925,323 97
Dividendos. . . . . . . . ................................. * *
Ganancias y pérdidas *
Beneficios á recibir. .................................................................. 1.399,041 23

Valladolid 28 de Febrero de 1866.—El Administrador, Calixto Fer- 
nandez de la Torre.-Por el Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.® B.® 
—El Comisario Régio, José de Beruete.

Núm. 436.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Hallándosé vacante el estanco de 
Mucientes correspondiente á esta 
Administración principal por renun
cia del que lo desempeñaba, y de« 
biendo de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en Reales órdenes de 9 
de Julio de 1858, y 8 de Agosto úl
timo,’sé’hace saber al público paía 
que las personas que se crean ador
nadas de los b ec^uisitos prevenidos 
por aquellas dirijan sus solicitudes 

, al Sr . Gobernador Civil de la pro- 
vinci’i en el térniinO dé ochó diás, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, en et«Boletín oficial» 
acompañadas de los documentos 
originales ó copias debidamente 
autorizadas de los méritos y servi
cios que aleguen, asi como certi
ficación dél Alcalde* respectivo del 
domicilio del solicitante en que 
conste su aptitud legal, buenas con
ducta y que cuenta con recursos 
para pagar los efectos al contado.

No se dará curso á solicitud al
guna que no esté extendida en el 
papel sellado- correspondiente, asi 
como 'los- documentos que la acom- 

, pañen. . , 
¡ Valladolid 12 de Abril de 1866. 
i —Joée María de Vndábéytíá.

6.843,242 21 

17.523,046 68 
2,099 60 

68,609 14 
118,059 21

19,450 71
29.936,690 -

1.399,041 <23
29,975 »

Total activo.... 55.940,213 ^^8

Total pasivo. . 55.940,213 78

Núm. 395.

Dirección general de Rentas estan- 
cadasy Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña^ ha 
cabido en* suerte dicho premio á 
doña Teresa Boada, hija de don 
José, Subteniente de la milicia na
cional de la EsplugO de Francoló, 
mUerto en el campo del honor.

S Lo participa á V. S. esta Direc
ción á fin de qué se sirva disponer 
se publiqüe en el «Boletín oficial» 
y demás periódicos de esa provin
cia para qüe llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 3 de Abril dé 1866.— 
EI Director general, Éstéban Mar
tínez,

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M'. Perillán,
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